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	gestión y administración: • Coordinador de la Oficina del Voluntariado de la Universidad de Lleida (1 de septiembre de 2008—31 de agosto de 2009). Resolución del Rector de la Universidad de Lleida de 2 de marzo de 2009. • Adjunto a la Secretaría General de la Universidad de Lleida desde el 1 de noviembre de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006 (Resolución del Rector de la Universidad de Lleida de 1 de noviembre de 2006).• Secretario del Departamento de Derecho Público de la Universidad de Lleida desde el 1 de marzo de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2011.• Adjunto a la Secretaría General de la Universidad de Lleida desde el 1 de enero de 2012 hasta el 1 de enero de 2020 en materia de Administración electrónica. Destaco singularmente esta labor pues me ha permitido dar traslación práctica a una de mis líneas de investigación —la tocante a la simplificación administrativa y a la Administración electrónica—, enriqueciendo y enriqueciéndome del contacto entre el estudio y la reflexión y la posterior concreción sobre el terreno. Producto de este mandato es la creación y puesta en marcha de la sede electrónica de la UdL: https://seuelectronica.udl.cat , que ha sido premiada con el «Reconocimiento de Administración Abierta 2020», concedido por el Consorci Administració Oberta de Catalunya.Evaluación favorable de los méritos individuales de gestión universitaria. Obtención de tres tramos de gestión reconocida a efectos de retribuciones complementarias previo Acuerdo de la Comisión de Evaluación de la Calidad.


